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AVISO DE DISCUSIÓN PÚBLICA N° 000023-2025-INACAL/DN 
 

El Instituto Nacional de Calidad, a través de la Dirección de Normalización, en su calidad de autoridad competente en materia de Normalización, 
invita a los interesados a presentar observaciones, de ser el caso y con la justificación técnica respectiva, a los Proyectos de Normas Técnicas 
Peruanas y/o textos afines que han elaborado los siguientes Comités: 
 
 

CTN Y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 
BIOTECNOLOGÍA Y 
BIOSEGURIDAD DE 

ORGANISMOS VIVOS 
MODIFICADOS 

** PETP-ISO/TS 23105:2025 

Biotecnología. Biobancos. 
Requisitos para el biobanco de 
material biológico vegetal para 
investigación y desarrollo 

Este Proyecto de Especificación Técnica Peruana especifica los requisitos 
para la colecta, preparación, conservación, transporte, almacenamiento, 
distribución y disposición de materiales biológicos vegetales y datos 
asociados. 
 
Este Proyecto de Especificación Técnica Peruana sólo es aplicable al material 
biológico que puede utilizarse para el procesamiento posterior de 
biomoléculas, por ejemplo, ácidos nucleicos, proteínas y metabolitos. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

ALIMENTOS ENVASADOS. 
ROTULADO 

** PNTP 209.652:2025 
ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado nutricional 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos mínimos y 
característicos que debe cumplir el etiquetado nutricional de todo alimento 
envasado destinado al consumo humano. 
 
En este Proyecto de Norma Técnica Peruana se establecen procedimientos 
para el etiquetado nutricional de los alimentos envasados. Se podrán elaborar 
disposiciones más detalladas para los alimentos destinados a regímenes 
especiales 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS 
AGROINDUSTRIALES DE 

EXPORTACIÓN - SUBCOMITÉ 
TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 

DE GRANADILLA Y SUS 
DERIVADOS 

** PNTP 012.006:2025 
GRANADILLA. Zumo y néctar. 
Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos mínimos de 
calidad, inocuidad y etiquetado que deben cumplir el zumo y el néctar de 
granadilla (Passiflora ligularis Juss), envasados y destinados al consumo 
directo. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable exclusivamente a los 
productos de zumo y néctar de granadilla listos para su consumo, con el 
propósito de estandarizar sus características, facilitar su control de calidad y 
contribuir a la transparencia comercial, protección del consumidor y 
fortalecimiento de la cadena agroindustrial de la granadilla en el país. 
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CTN Y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

CEREALES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS - SUBCOMITÉ 

TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 
DE TRIGO Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 

** PNTP-ISO 712-1:2025 

Cereales y productos derivados. 
Determinación del contenido de 
humedad. Parte 1: Método de 
referencia 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana especifica un método de referencia 
que se sigue regularmente para la determinación del contenido de humedad 
de cereales y productos a base de cereales. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a: trigo, arroz (arroz 
cáscara, descascarillado y molido), cebada, mijo (Panicum miliaceum), 
centeno, avena, triticale, sorgo en forma de granos, granos molidos, sémola o 
harina. 

** PNTP-ISO 712-2:2025 

Cereales y productos derivados. 
Determinación del contenido de 
humedad. Parte 2: Método de 
secado en estufa automática 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana especifica un método automático, 
para el método de referencia (véase la norma ISO 712-1) para la 
determinación del contenido de humedad de cereales y productos a base de 
cereales mediante una estufa de secado automático. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable al trigo, arroz (arroz 
paddy, descascarillado y molido), cebada, mijo (Panicum miliaceum), centeno, 
avena, triticale, sorgo en grano, granos molidos, sémola y harina. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

CEREALES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS - SUBCOMITÉ 

TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 
DE MAÍZ AMILÁCEO Y 

PRODUCTOS DERIVADOS 

** PNTP 205.102:2025 
MAÍZ AMILÁCEO. Harina de maíz 
morado. Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que debe 
cumplir la harina de maíz morado (Zea mays L. var. amilácea) destinada como 
insumo para la elaboración de otros productos alimenticios. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable al producto destinado 
como insumo para la industria de alimentos.  

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PANADERÍA, PASTELERÍA Y 
GALLETERÍA 

** PNTP 206.003:2025 
PANADERÍA, PASTELERÍA Y 
GALLETERÍA. Panetón. 
Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que debe 
cumplir el panetón. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable al producto 
denominado panetón. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS 
AGROINDUSTRIALES DE 

EXPORTACIÓN – SUBCOMITÉ 
TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 

DE MANGO 

** PNTP 011.010:2025 
MANGO. Mango fresco. 
Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos mínimos de 
calidad que deben cumplir los mangos que habrán de suministrarse frescos al 
consumidor, después de su acondicionamiento y envasado. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a las variedades 
comerciales de mangos obtenidos de Mangifera indica L., de la familia de las 
Anacardiáceas. Se excluyen los mangos destinados a la elaboración industrial. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS 
AGROINDUSTRIALES DE 

EXPORTACIÓN – SUBCOMITÉ 
TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 

DE UVA DE MESA 

** PNTP 011.012:2025 
UVA DE MESA. Uva de mesa 
fresca. Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que deben 
cumplir los racimos de uva de mesa para su comercialización. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a los racimos de 
variedades (cultivares) comerciales de uvas de mesa obtenidas de la especie 
Vitis vinifera L. de la familia Vitaceae que habrán de suministrarse frescas al 
consumidor, después de su acondicionamiento y envasado, excluyéndose las 
uvas destinadas al procesamiento industrial. 
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CTN Y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

MÉTODOS DE ENSAYO PARA 
ALIMENTOS 

** PNTP 101.111:2025 

METODOS DE ENSAYO PARA 
ALIMENTOS. Método por 
cromatografía iónica (CI) para la 
determinación del contenido de 
nitratos y nitritos en productos 
cárnicos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana describe un método de 
cromatografía de intercambio iónico para la determinación de los contenidos 
de nitratos y nitritos en los productos cárnicos y ha sido validado para 
diferentes productos cárnicos cuyo contenido de nitrato estaba comprendido 
entre 50 mg/kg y 300 mg/kg , expresado en forma de ión nitrato, y cuyo 
contenido de nitrito era aproximadamente de 40 mg/kg , expresado en forma 
de ión nitrito. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS 

** PNTP 103.009:2025 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 
Bebidas elaboradas a partir de 
frutas y otros vegetales. Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que deben 
cumplir las bebidas no alcohólicas. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a las bebidas no 
alcohólicas elaboradas a partir de frutas y otros vegetales envasados para 
consumo directo. 

** PNTP 203.076:2025 

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 
Productos elaborados a partir de 
frutas y otros vegetales. 
Determinación de la presencia de 
partículas negras 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece el método de ensayo para 
la determinación de la presencia de partículas negras en bebidas no 
alcohólicas. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana puede también aplicarse a 
productos pastosos. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE GESTIÓN 

AMBIENTAL – SUBCOMITÉ 
TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN 

DE ECOEFICIENCIA 

** PNTP-ISO 14026:2025 

Etiquetas y declaraciones 
ambientales. Principios, requisitos 
y directrices para la comunicación 
de información sobre huellas 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana proporciona principios, requisitos y 
directrices para las comunicaciones de huellas para productos dirigidos a 
áreas de interés relacionadas con el medio ambiente. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana también ofrece requisitos y guías 
para programas de comunicación de huellas, así como requisitos para los 
procedimientos de verificación. 

** PETP-ISO/TS 14027:2025 
Etiquetas y declaraciones 
ambientales. Desarrollo de reglas 
de categoría de producto 

Este documento proporciona principios, requisitos y directrices para 
desarrollar, revisar, registrar y actualizar las RCP dentro de una declaración 
ambiental de tipo III o un programa de comunicación sobre huella basado en 
el análisis de ciclo de vida (ACV) según la Norma ISO 14040 y la Norma  
ISO 14044, así como las Normas ISO 14025, ISO 14046 y la Especificación 
Técnica ISO/TS 14067. 
 
También proporciona orientación sobre cómo abordar e integrar información 
ambiental adicional, que podría o no basarse en un ACV de una manera 
coherente y científicamente correcta de acuerdo con la Norma ISO 14025. 

DIRECCIÓN DE 
NORMALIZACIÓN 

** PNTP-ISO 20121:2025 

Sistemas de gestión de la 
sostenibilidad de eventos. 
Requisitos con orientación para su 
uso 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana especifica los requisitos de un 
sistema de gestión de la sostenibilidad de eventos para cualquier tipo de 
evento o actividad relacionada y proporciona directrices sobre cómo cumplir 
con esos requisitos. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

TEXTILES Y CONFECCIONES 
** PNTP-ISO 20932-1:2025 

Textiles. Determinación de la 
elasticidad de los tejidos. Parte 1: 
Ensayos en tiras 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana describe los métodos de ensayo 
que utilizan tiras de tejidos en forma de tira recta o formando bucles, que 
pueden utilizarse para medir la elasticidad y las propiedades relacionadas de 
los tejidos, con exclusión de los tejidos angostos. 



Modelo No 016-2017-INACAL/DN  
Versión: 04 
 

CTN Y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

** PNTP-ISO 20932-
1:2025/MT 1:2025 

Textiles. Determinación de la 
elasticidad de los tejidos. Parte 1: 
Ensayos en tiras. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1 

Este Proyecto de Modificación Técnica obedece a cambios realizados en la 
versión original de la NTP; con el fin de clarificar el contenido. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

FERTILIZANTES Y SUS 
PRODUCTOS AFINES 

** PNTP 201.210:2025 

FERTILIZANTES. Productos para 
la industria agrícola. Productos 
orgánicos usados como abonos o 
fertilizantes y enmiendas o 
acondicionadores de suelo 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que deben 
cumplir y los ensayos a los cuales deben ser sometidos los productos 
orgánicos usados como abonos o fertilizantes. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a todos los productos 
orgánicos usa-dos como abonos o fertilizantes. 

** PNTP 311.522:2025 
FERTILIZANTES. Determinación 
de la acidez libre 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los métodos para 
determinar la acidez libre en abonos o fertilizantes. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a los abonos o 
fertilizantes. 

** PNTP 311.524:2025 
FERTILIZANTES. Fertilizantes 
sólidos. Granulometría 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece un método para la 
determinación de la distribución del tamaño de las partículas de los fertilizantes 
sólidos, por granulometría. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable para fertilizantes 
sólidos. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

AGREGADOS, CONCRETO, 
CONCRETO ARMADO Y 

CONCRETO PRETENSADO 

** PNTP 239.705:2025 

CONCRETO. Criterios para la 
evaluación de laboratorios que 
ensayan agregados y concreto 
usados en la construcción 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana identifica y define las obligaciones, 
responsabilidades y los requisitos técnicos mínimos del personal de los 
laboratorios de ensayo y los requisitos técnicos mínimos de los equipos 
utilizados en los ensayos de agregados y concreto para su uso en la 
construcción. 

** PNTP 339.033:2025 
CONCRETO. Elaboración y 
curado de especímenes de 
concreto en campo. Práctica 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los procedimientos para 
preparar y curar especímenes de forma cilíndrica y de viga, de muestras 
representativas de concreto fresco para un proyecto de construcción. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana no es satisfactorio para preparar 
especímenes a partir de concreto que no tenga un asentamiento medible o 
que requiera otros tamaños o formas de especímenes. 

** PNTP 339.034:2025 
CONCRETO. Determinación de la 
resistencia a la compresión del 
concreto en muestras cilíndricas 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece la determinación de la 
resistencia a la compresión en especímenes cilíndricos de concreto 
moldeados y extracciones de núcleos de concreto. Este PNTP es aplicable al 
concreto que tiene una densidad superior a 800 kg/m3 (50 lib/pie3). 
 
Los valores indicados en unidades SI o en unidades de pulgada-libra deben 
considerarse por separado como estándar. Las unidades de pulgada-libra se 
muestran entre paréntesis. Los valores indicados en cada sistema pueden no 
ser equivalentes exactos; por lo tanto, cada sistema se utilizará 
independientemente del otro. La combinación de valores de los dos sistemas 
puede resultar en una no conformidad con el estándar. 
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CTN Y SC CÓDIGO TÍTULO OBJETO Y/O CAMPO DE APLICACIÓN 

** PNTP 339.114:2025 
CONCRETO. Concreto 
premezclado. Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana, se aplica al concreto premezclado 
como es definido en el subcapítulo 3.2.2 (Nota 1). Los requisitos de calidad del 
concreto premezclado deben ser los que establece este PNTP o los 
especificados por el comprador. Cuando los requisitos del comprador difieran 
de los especificados en este PNTP, debe prevalecer los del comprador. Este 
PNTP no se aplica para la colocación, consolidación, curado o protección del 
concreto después de la entrega al comprador. 

** PNTP 400.021:2025 

AGREGADOS. Densidad relativa 
(peso específico) y absorción del 
agregado grueso. Método de 
ensayo 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece un procedimiento para 
determinar la densidad relativa (gravedad específica) y la absorción del 
agregado grueso. La densidad relativa (gravedad específica), es una cantidad 
adimensional, se expresa como seca al horno (OD), saturada superficialmente 
seca (SSD), o como la densidad relativa aparente (gravedad específica 
aparente). La densidad relativa OD se determina después de secar el 
agregado. La densidad relativa SSD y la absorción se determinan después de 
sumergir el agregado en agua para un periodo de duración prescrito. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO 
** PNTP-ISO 30415:2025 

Gestión de recursos humanos. 
Diversidad e inclusión 

Este Proyecto de Norma de Norma Técnica Peruana proporciona orientación 
sobre la D&I en las organizaciones, incluyendo sus órganos de gobierno, 
líderes, personal, representantes reconocidos y otras partes interesadas. Su 
objetivo es adaptarse a las necesidades de todo tipo de organizaciones en 
diferentes sectores, ya sean públicas, privadas, gubernamentales o no 
gubernamentales (ONG), independientemente de su tamaño, tipo, actividad, 
industria o sector, fase de crecimiento, influencias externas y requisitos 
específicos de cada país. 
 
Este Proyecto de Norma de Norma Técnica Peruana presenta los 
prerrequisitos fundamenta-les para la D&I, las rendiciones de cuentas y 
responsabilidades asociadas, las acciones recomendadas, las medidas 
sugeridas y los resultados potenciales. Reconoce que cada organización es 
diferente y que los responsables de la toma de decisiones deben determinar 
el enfoque más adecuado para integrar la D&I en su organización, basándose 
en el contexto de la organización y en cualquier desafío disruptivo que surja. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

CODIFICACIÓN E 
INTERCAMBIO ELECTRÓNICO 

DE DATOS 

** PETP-ISO/IEC TS 
27560:2025 

Tecnologías de privacidad. 
Estructura de la información del 
registro de consentimiento 

Este Proyecto de Especificación Técnica Peruana especifica una estructura de 
información interoperable, abierta y extensible para registrar el consentimiento 
de los Titulares de PII respecto al procesamiento de su PII. 
 
Este Proyecto de Especificación Técnica Peruana proporciona requisitos y 
recomendaciones sobre el uso de recibos y registros de consentimiento 
asociados con el consentimiento del Titular de PII para el procesamiento de 
sus datos, con el objetivo de apoyar: 
 
- la provisión de un registro de consentimiento al Titular de PII; 
- el intercambio de información de consentimiento entre sistemas de 

información; 
- la gestión del ciclo de vida del consentimiento registrado. 
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COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE CENTRO 
DE DATOS Y AMBIENTES DE 

TI 

** PRTP-ISO/IEC TR 
30133:2025 

Tecnología de la información. 
Centros de datos. Prácticas para 
centros de datos eficientes en 
recursos 

Este Proyecto de Reporte Técnico Peruano describe prácticas de aplicación 
general para mejorar la eficiencia de los recursos de los centros de datos, 
independientemente de su(s) aplicación(es). 
 
Este Proyecto de Reporte Técnico Peruano se centra en los procesos, diseños 
y directrices de mejora continua que dan prioridad a la eficiencia de los 
recursos. En general, los procesos y prácticas son tecnológicamente neutrales 
e independientes de la ubicación. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

TRANSPORTE ELÉCTRICO 
** PNTP-ISO 17409:2025 

Vehículos de carretera 
propulsados eléctricamente. 
Transferencia de potencia 
conductiva. Requisitos de 
seguridad 

Este Proyecto de Norma Técnica especifica los requisitos de seguridad 
eléctrica para la conexión conductiva de vehículos eléctricos de carretera a 
circuitos eléctricos externos. Los circuitos eléctricos externos incluyen 
suministro externo de energía eléctrica y cargas eléctricas externas. Este 
documento proporciona los requisitos para los modos de carga 2, 3 y 4, según 
se definen en la norma IEC 61851-1, y la transferencia de potencia inversa. 
Para el modo 4, este documento proporciona los requisitos para la conexión a 
una estación de carga de c.d. aislada para vehículos eléctricos, según la 
norma IEC 61851-23. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE ACEROS 

Y ALEACIONES 
RELACIONADAS 

** PNTP 339.186:2018/MT 
1:2025 

PRODUCTOS DE ACERO. Barras 
de acero de baja aleación, 
soldables y corrugadas, para 
refuerzo de concreto armado. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 

Este Proyecto de Modificación Técnica obedece a cambios realizados en la 
versión original de la NTP; con el fin de clarificar el contenido. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES 

TRANSFORMADOS - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE 
MUEBLES 

** PNTP 260.036:2025 
MUEBLES. Mesa de mobiliario 
escolar para usuarios en sillas de 
ruedas. Requisitos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los requisitos que debe 
cumplir la mesa para ser utilizada por estudiantes con movilidad reducida, 
parcial o total de las extremidades inferiores, y que utilizan sillas de ruedas en 
las instituciones educativas de todo nivel. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana se aplica para todas las mesas 
escolares con accesibilidad para las sillas de ruedas que utilizan los 
estudiantes en las instituciones educativas en todos los niveles y modalidades 
y que tienen movilidad reducida, parcial o total de las extremidades inferiores. 

** PNTP 260.037:2025 
MUEBLES. Mesa de mobiliario 
escolar para usuarios en sillas de 
ruedas. Métodos de ensayo 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece los métodos de ensayo 
que deben cumplir las mesas para ser utilizadas por estudiantes con movilidad 
reducida, parcial o total de las extremidades inferiores, y que utilizan silla de 
ruedas en las instituciones educativas de todo nivel, con el fin de que todos 
los sectores involucrados cuenten con métodos de ensayos normalizados que 
le aseguren su funcionalidad en servicio.  
 
Este Proyecto Norma Técnica Peruana es aplicable a todas las mesas 
escolares a ser utiliza-das por los estudiantes con movilidad reducida, parcial 
o total de las extremidades inferiores, y que utilizan silla de ruedas en las 
instituciones educativas de todo nivel. 
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COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES 

TRANSFORMADOS - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE MADERA 
Y CARPINTERÍA PARA 

CONSTRUCCIÓN 

** PNTP 251.101:2025 

MADERA Y CARPINTERÍA PARA 
CONSTRUCCIÓN. Defectos en 
madera aserrada. Definiciones y 
defectos según clasificación 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana establece las definiciones y 
clasificación que presentan los defectos en la madera aserrada. 
 
Este Proyecto de Técnica Peruana es aplicable a la madera aserrada utilizada 
en construcción. 

** PNTP 251.150:2025 
PISOS DE MADERA. 
Terminología y definiciones 

El presente Proyecto de Norma Técnica Peruana establece la terminología y 
las definiciones de los pisos de madera, con el objeto de que todos los sectores 
involucrados cuenten con una herramienta común que les facilite una rápida 
identificación de los productos. 
 
Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a los pisos de madera 
de uso en las construcciones, tanto de viviendas como de edificaciones 
públicas y privadas en general. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE USO 
RACIONAL DE ENERGÍA Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE 
CALENTADORES DE AGUA 

DOMÉSTICOS 

** PNTP-IEC 63159-1:2025 

Calentadores de agua 
instantáneos eléctricos para uso 
doméstico. Métodos para medición 
del desempeño. Parte 1: Aspectos 
generales 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a los calentadores de 
agua eléctricos instantáneos para la calefacción de agua caliente sanitaria 
para aplicaciones domésticas y similares, que presenten ambas 
características siguientes: 
 
‒ cumplir al menos con un patrón de carga del Anexo A; 
‒ calentar hasta temperaturas por debajo de la temperatura de ebullición. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE USO 
RACIONAL DE ENERGÍA Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE 
REFRIGERACIÓN 

** PNTP-IEC 60704-1:2025 

Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Código de ensayo para 
la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 1: Requisitos 
generales 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana es aplicable a aparatos eléctricos 
(incluidos sus accesorios o componentes) para uso doméstico y análogo, 
alimentados por la red o de baterías. 
 
Por uso análogo se entiende el uso en condiciones similares como en los 
hogares, por ejemplo, en alojamientos, cafés, cámaras de té, hoteles, 
barberías o salones de belleza, lavanderías, entre otros, si no se especifica lo 
contrario en la serie de normas IEC 60704-2. 

** PNTP-IEC 63169:2025 

Aparatos electrodomésticos y 
análogos de refrigeración y 
congelación. Conservación de 
alimentos 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana trata sobre dos ensayos de 
conservación de alimentos: un ensayo de pérdida de peso y un ensayo de 
condensación. 
 
El ensayo de pérdida de peso simula la pérdida de peso de productos de hoja 
(vegetales), bajo ciertas condiciones de temperatura, humedad y movimiento 
del aire en una o más zonas de ensayo. El objetivo del ensayo es medir la tasa 
de pérdida de peso mediante la medición del peso de una bandeja de ensayo 
antes de iniciar el ensayo y nuevamente después de un periodo determinado. 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE 

SEGURIDAD ELÉCTRICA - 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

NORMALIZACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN DE LA 

** PNTP-IEC 60364-4-
43:2025 

Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-43: Protección 
para garantizar la seguridad. 
Protección contra sobrecorrientes 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana proporciona los requisitos para: 
 
- la protección de los conductores activos, conductores PEN, conductores 

PEM, y conductores PEL contra los efectos dañinos causados por las 
sobrecorrientes; 

- coordinación de medidas para protección contra las sobrecorrientes. 
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** PNTP-IEC 60364-7-
701:2025 

Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 7-701: Requisitos 
para instalaciones o 
emplazamientos especiales. 
Localizaciones que contienen una 
bañera o una ducha 

Los requisitos particulares de esta parte de la Norma IEC 60364 se aplican a 
las instalaciones eléctricas en localizaciones interiores o exteriores donde se 
pretende colocar una bañera (tina de baño) y/o una ducha de forma 
permanente en una localización específica. 
 
La extensión de la localización que contiene una bañera o una ducha está 
limitada por: 
 
–  el nivel más bajo del suelo; 
–  un plano horizontal situado 3 m por encima del nivel más bajo del suelo; 
–  una superficie virtual vertical que circunscribe a una distancia de 4 m de la 

salida de agua fija de la bañera o ducha; y 
–  el volumen dentro de las paredes, el suelo y el techo que delimitan la 

localización que contiene una bañera o una ducha, medido hasta una 
profundidad de 6 cm . 

COMITÉ TÉCNICO DE 
NORMALIZACIÓN DE GESTIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 

E INNOVACIÓN 

** PNTP-ISO 56000:2025 
Gestión de la innovación. 
Fundamentos y vocabulario 

Este Proyecto de Norma Técnica Peruana define los términos y establece los 
conceptos fundamentales y los principios de gestión de la innovación. 
 
Este documento pretende ser aplicable a: 
 
a) todo tipo de organizaciones, independientemente del tipo, sector, nivel de 

madurez o tamaño; 
b) todo tipo de innovaciones (por ejemplo, productos, servicios, procesos, 

modelos, métodos); 
c)  todas las formas de innovación (por ejemplo, incremental a radical, 

disruptiva); 
d) todo tipo de enfoques (por ejemplo, innovación interna y abierta, actividades 

de innovación orientadas a usuarios, al mercado, al diseño y la tecnología). 

 
** 60 días calendario 

 
 
Estos Proyectos de Normas Técnicas y/o textos afines estarán a disposición del público interesado para su consulta por un periodo de  
(**) 60 días calendario contados a partir de la fecha de publicación de este aviso. 
 
Durante el citado período, y de acuerdo a las condiciones de uso, se podrá revisar los mencionados Proyectos y emitir sus observaciones, a 
través de la Plataforma virtual Sala de Proyectos y Normas en Discusión Pública, a la cual podrá ingresar a través de la siguiente dirección 
electrónica https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/, con su usuario de Sala de Lectura Virtual. De no contar con una cuenta deberá crear su 
perfil, registrándose en el formulario de inscripción. 
 

Viernes, 26 de septiembre de 2025 

https://saladeproyectos.inacal.gob.pe:8500/

